
ORDEN DE CAMBIO 
DEL CONTRATO DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 DENOMINADO: 

REMODELACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

NOSOTROS: JOSÉ MARÍA CHICAS RIVERA, de cincuenta años de edad, Auditor, del 

domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

Número y con 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del Concejo 

Municipal de Ilopango, en mi calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y 

ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del 

domicilio de Ilopango, con Número de Identificación Tributaria 

y basándome en los artículos número 

cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno del Código Municipal, que se refiere a la 

Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar 

contratos y modificaciones que sean favorables a la municipalidad, y que en lo sucesivo de 

este documento me denominaré "EL CONTRATANTE" por una parte; y por la otra parte 

JORGE SALVADOR M U Ñ O Z CHINCHILLA, de cuarenta y cuatro años de edad, empresario, 

del domicilio de Santa Tecla, del Departamento de La Libertad, con Documento Único de 

identidad Número 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su Carácter de 

Administrador único propietario y por tanto Representante Legal de la Sociedad JORGE 

MUÑOZ INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse JMI S.A. DE C.V., Sociedad Salvadoreña, del domicilio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria 

y Número de Registro dos cuatro 

• y que en el transcurso de este instrumento me denominare 

"EL CONTRATISTA" y en las calidades antes expresadas y por este DOCUMENTO 

PRIVADO AUTENTICADO MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente 

Página 1 de 12 



instrumento denominado: "ORDEN DE CAMBIO DEL CONTRATO EN EJECUCIÓN DEL 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 DENOMINADO REMODELACIÓN 

DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR", por convenir así a nuestros intereses, público y privado respectivamente, de 

conformidad a los términos siguientes: UNO-ANTECEDENTES: El presente instrumento se 

deriva del contrato del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 

DENOMINADO: REMODELACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, firmado en documento privado autenticado de las 

once horas y cincuenta minutos de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, ante los 

oficios notariales de la Licenciada Mariela Patricia Vásquez Escobar, adjudicándose según 

Acuerdo Municipal Número DIECINUEVE, Acta Número CUARENTA Y CINCO en sesión 

ordinaria de fecha veinticuatro de noviembre del año de dos mil veinte, y por un monto 

de QUINIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y CINCO 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($530,035.68), incluidos el Impuesto de la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). DOS-FUNDAMENTO LEGAL: De conformidad 

a los artículos ochenta y tres, ochenta y tres-A de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y articulo setenta y cinco del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones (RELACAP), y al mismo contrato 

relacionado, todos vigentes; y en este último caso concretamente, por disposición prevista 

y habilitante de la CLAUSULA DECIMA CUARTA denominada: "ORDENES DE CAMBIO:" y 

que textualmente establece, en lo pertinente lo siguiente: "Durante la ejecución de las 

obras del proyecto regulado mediante este contrato, en caso necesario y por causas 

legales o técnicas justificadas, que representan beneficio o conveniencia a los intereses 

del Municipio y previo conocimiento y autorización del Concejo Municipal, realizándolo 

por medio de Acuerdo Municipal, el contratante podrá solicitar al contratista los cambios 

necesarios en el proyecto antes mencionado y cuando no exista contravención a la LACAP, 

y estas podrán modificarse y no excederá del VEINTE POR CIENTO (20%) de lo pactado, 

haciéndolo a más tardar tres días hábiles posteriores al haberse acordado la modificación, 

de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B, articulo ciento cinco de 
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la LACAP." TRES-BASE CONTRACTUAL: La presente modificación solicitud de fecha veinte 

de mayo de dos mil veintiuno con Referencia 12/DG/UACI/LP/2021 por la Jefa de UACl 

con visto bueno del Gerente de Desarrollo Urbano con visto bueno del Gerente Financiero 

y visto bueno del director General, a solicitud del Gerente de Desarrollo Urbano, en 

calidad de Administrador del contrato la modificación de clausulas III) PRECIO, XI) 

GARANTÍAS; CUATRO-FORMALIDAD LEGAL: A. Con base a la nota enviada por parte del 

Administrador de Contrato por el Gerente de Desarrollo Urbano, Mario Josué Peraza 

Velásquez; B. A la verificación legal por parte de la Licenciada Griselda Yamilet Méndez, 

en su calidad de Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACl) 

de la Alcaldía Municipal de llopango y C. Acuerdo Municipal Número DIECISÉIS, Acta 

Número TRES, de sesión ordinaria de las diez horas con cero minutos del día veintiuno de 

mayo de año dos mil veintiuno, donde ACUERDA: I) APROBAR LA ORDEN DE CAMBIO 

DEL CONTRATO en ejecución del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 

DENOMINADO: REMODELACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual contiene decrementos e incrementos de 

obras contractuales; adicionalmente contiene obras nuevas todo por un valor adicional de 

CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 15/100 DOLARES ($105,428.15 

dólares). II) En consecuencia apruébese, para la ejecución de las obras adicionales una 

prorroga al plazo del contrato antes referido y suscrito en documento privado autenticado 

de las once horas y cincuenta minutos de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, por 

la cantidad de sesenta (60) días calendario que serán comprendidos del veintidós de mayo 

de dos mil veintiuno al veinte de julio de dos mil veintiuno; III) Modifiqúese la cláusula III) 

PRECIO en el sentido de aumentar el precio total contratado, aumentando un 19.89% del 

monto originalmente adjudicado y contratado, lo que equivale a CIENTO CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 15/100 DOLARES ($105,428.15 dólares); a favor de la 

Sociedad JMI S.A. DE C.V., quedando el precio total del contrato por la cantidad de 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 83/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($635,463.83) en consecuencia 

modificándose las cláusulas XIV) ORDENES DE CAMBIO, XX) PRORROGA Y 
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MODIFICACIONES AL CONTRATO Y XI) GARANTÍAS, debiéndose presentar las garantías 

que cubran el diez por ciento del nuevo valor contratado, por una vigencia de seis meses; 

IV) Se autoriza al Licenciado José María Chicas Rivera, Alcaide Municipal, para que suscriba 

el instrumento contractual respectivo donde quede reflejada la ORDEN DE CAMBIO Y 

PRORROGA del contrato antes detallado, en los términos estipulados en los romanos 

anteriores. V) Autorizar a UACI y Tesorería hacer los procesos respectivos para la 

erogación de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a 

esta municipalidad bajo la vía de FONDOS FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CINCO-

MODIFIQUESE: Las siguientes clausulas del contrato antes relacionado: III) CLAUSULA 

TERCERA-PRECIO: En el sentido de aumentar el precio total contratado aumentando en 

un DIECINUEVE PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (19.89%) del monto 

originalmente adjudicado lo que equivale a CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO 15/100 DÓLARES ($105,428.15); VIII) CLAUSULA OCTAVA-PLAZO: En el 

sentido de ampliar a SESENTA DÍAS CALENDARIO que serán comprendidos del veintidós 

de mayo al veinte de julio de dos mil veintiuno; XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-

GARANTÍAS: En el sentido de presentar la garantía del DIEZ POR CIENTO (10%) del nuevo 

valor contratado siendo de DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 81/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,542.81) por una vigencia de SEIS 

MESES. SEIS-INVARIABILIDAD DE CONDICIONES ORIGINALES: La presente modificación al 

contrato de mérito no altera de manera alguna los demás efectos, términos, naturaleza y 

demás condiciones pactadas originalmente. SIETE-AUTORIZACIONES: El Concejo 

Municipal de llopango autoriza al Licenciado. José María Chicas Rivera, en calidad de 

Alcaide Municipal para que suscriba el instrumento contractual respectivo donde quede 

reflejada la modificación de la adenda que consiste en modificar al Administrador de 

Contrato, quedando literalmente establecido que será quien funja como Gerente de 

Desarrollo Urbano del contrato antes detallado, en los términos estipulados en los 

romanos anteriores. Ratificamos el contenido de las clausulas modificadas por estar 

redactado de conformidad a nuestras voluntades. Así como reconocemos los conceptos 

vertidos en el documento en fe de lo anterior firmamos la presente modificación que 
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contienen la orden de cambio, en la ciudad de llopango a los ocho días del mes de junio 

dedos mil veintiuno^ 

F. 
JüJcJesé-l^ría Ctílcas Rivera Sr. Jorge ^Ivador Muñoz Chinchilla 
Alcaide IVIunicipal de Representante 
llopango ( • JORGE MUNOZ/NVERSIONES S.A. DE C.V. 

la Ciudad de llopango, a las catorce horas con veinte minutos del día ocho de junio de 

os mil veintiuno. Ante mí JOSELINE ALICIA SALAMANCA AMAYA, Notario, del domicilio 

de San Salvador, del Departamento de San Salvador, COMPARECEN: Licenciado, JOSÉ 

MARÍA CHICAS RIVERA, de cincuenta años de edad, Auditor, del domicilio de llopango. 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número 

- ^ ^ ^ ^ — y Número de 

Identificación Tributaria ' 

actuando en nombre y representación del Concejo Municipal de 

llopango, en rni calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y 

ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del 

domicilio de llopango, con Número de Identificación Tributaria > 

y basándose en los artículos número 

cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno del Código Municipal, que se refiere a la 

Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar 

contratos y modificaciones que sean favorables a la municipalidad, y que en lo sucesivo de 

este documento se denominará "EL CONTRATANTE" por una parte; por la otra parte 

JORGE SALVADOR MUÑOZ CHINCHILLA, de cuarenta y cuatro años de edad, empresario, 

del domicilio de Santa Tecla, del Departamento de La Libertad, con Documento Único de 

•identidad Número 

y con Número de Identificación Tributaria 

i; actuando en su Carácter de 
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Administrador único propietario y por tanto Representante Legal de la Sociedad JORGE 

MUÑOZ INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse JMI S.A. DE C.V., Sociedad Salvadoreña, del domicilio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-cero seis uno cero uno cinco- uno uno cero-seis y Número de Registro dos cuatro 

cinco uno ocho nueve-cuatro; y que en el transcurso de este instrumento le denominare 

"EL CONTRATISTA", cuya personería al final relacionaré, y en las calidades antes 

expresadas ME DICEN: Que han acordado otorgar el presente instrumento que 

literalmente establece: """""Que hemos acordado otorgar' el presente instrumento 

denominado: "ORDEN DE CAMBIO DEL CONTRATO EN EJECUCIÓN DEL PROCESO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 DENOMINADO REMODELACIÓN DEL PARQUE 

CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", por 

convenir así a nuestros intereses, público y privado respectivamente, de conformidad a los 

términos siguientes: UNO-ANTECEDENTES: El presente instrumento se deriva del contrato 

del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 DENOMINADO: 

REMODELACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR, firmado en documento privado autenticado de las once horas y 

cincuenta minutos de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, ante los oficios 

notariales de la Licenciada Mariela Patricia Vásquez Escobar, adjudicándose según 

Acuerdo Municipal Número DIECINUEVE, Acta Número CUARENTA Y CINCO en sesión 

ordinaria de fecha veinticuatro de noviembre del año de dos mil veinte, y por un monto 

de QUINIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y CINCO 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($530,035.68), incluidos el Impuesto de la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). DOS-FUNDAMENTO LEGAL: De conformidad 

a los artículos ochenta y tres, ochenta y tres-A de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y articulo setenta y cinco del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones (RELACAP), y al mismo contrato 

relacionado, todos vigentes; y en este último caso concretamente, por disposición prevista 

y habilitante de la CLAUSULA DECIMA CUARTA denominada: "ORDENES DE CAMBIO:" y 
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que textualmente establece, en lo pertinente lo siguiente: "Durante la ejecución de las 

obras del proyecto regulado mediante este contrato, en caso necesario y por causas 

legales o técnicas justificadas, que representan beneficio o conveniencia a los intereses 

del Municipio y previo conocimiento y autorización del Concejo Municipal, realizándolo 

por medio de Acuerdo Municipal, el contratante podrá solicitar al contratista los cambios 

necesarios en el proyecto antes mencionado y cuando no exista contravención a la LACAP, 

y estas podrán modificarse y no excederá del VEINTE POR CIENTO (20%) de lo pactado, 

haciéndolo a más tardar tres días hábiles posteriores al haberse acordado la modificación, 

de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B, articulo ciento cinco de 

la LACAP." TRES-BASE CONTRACTUAL: La presente modificación solicitud de fecha veinte 

de mayo de dos mil veintiuno con Referencia 12/DG/UACI/LP/2021 por la Jefa de UACI 

con visto bueno del Gerente de Desarrollo Urbano con visto bueno del Gerente Financiero 

y visto bueno del director General, a solicitud del Gerente de Desarrollo Urbano, en 

calidad de Administrador del contrato la modificación de clausulas III) PRECIO, XI) 

GARANTÍAS; CUATRO-FORMALIDAD LEGAL: A. Con base a la nota enviada por parte del 

Administrador de Contrato por el Gerente de Desarrollo Urbano, Mario Josué Peraza 

Velásquez; B. A la verificación legal por parte de la Licenciada Griselda Yamilet Méndez, 

en su calidad de Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de la Alcaldía Municipal de llopango y C. Acuerdo Municipal Número DIECISÉIS, Acta 

Número TRES, de sesión ordinaria de las diez horas con cero minutos del día veintiuno de 

mayo de año dos mil veintiuno, donde ACUERDA: I) APROBAR LA ORDEN DE CAMBIO 

DEL CONTRATO en ejecución del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 

DENOMINADO: REMODELACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual contiene decrementos e incrementos de 

obras contractuales; adicionalmente contiene obras nuevas todo por un valor adicional de 

CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 15/100 DOLARES ($105,428.15 

dólares). II) En consecuencia apruébese, para la ejecución de las obras adicionales una 

prorroga al plazo del contrato antes referido y suscrito en documento privado autenticado 

de la¿ once horas y cincuenta minutos de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, por 
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la cantidad de sesenta (60) días calendario que serán comprendidos del veintidós de mayo 

de dos mil veintiuno al veinte de julio de dos mil veintiuno; III) Modifiqúese la cláusula III) 

PRECIO en el sentido de aumentar el precio total contratado, aumentando un 19.89% del 

monto originalmente adjudicado y contratado, lo que equivale a CIENTO CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 15/100 DOLARES ($105,428.15 dólares); a favor de la 

Sociedad JMI S.A. DE C.V., quedando el precio total del contrato por la cantidad de 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 83/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($635,463.83) en consecuencia 

modificándose las cláusulas XIV) ORDENES DE CAMBIO, XX) PRORROGA Y 

MODIFICACIONES AL CONTRATO Y XI) GARANTÍAS, debiéndose presentar las garantías 

que cubran el diez por ciento del nuevo valor contratado, por una vigencia de seis meses; 

IV) Se autoriza al Licenciado José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que suscriba 

el instrumento contractual respectivo donde quede reflejada la ORDEN DE CAMBIO Y 

PRORROGA del contrato antes detallado, en los términos estipulados en ios romanos 

anteriores. V) Autorizar a UACI y Tesorería hacer los procesos respectivos para la 

erogación de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a 

esta municipalidad bajo la vía de FONDOS FODES UBRE DISPONIBILIDAD. CINCO-

MODIFÍQUESE: Las siguientes cláusulas del contrato antes relacionado: III) CLAUSULA 

TERCERA-PRECIO: En el sentido de aumentar el precio total contratado aumentando en 

un DIECINUEVE PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR CIENTO (19.89%) del monto 

originalmente adjudicado lo que equivale a CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO 15/100 DÓLARES ($105,428.15); VIII) CLAUSULA OCTAVA-PLAZO: En el 

sentido de ampliar a SESENTA DÍAS CALENDARIO que serán comprendidos del veintidós 

de mayo al veinte de julio de dos mil veintiuno; XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-

GARANTÍAS: En el sentido de presentar la garantía del DIEZ POR CIENTO (10%) del nuevo 

valor contratado siendo de DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON 81/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10,542.81) por una vigencia de SEIS 

MESES. SEIS-INVARIABILIDAD DE CONDICIONES ORIGINALES: La presente modificación al 

contrato de mérito no altera de manera alguna los demás efectos, términos, naturaleza y 
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demás condiciones pactadas originalmente. SIETE-AUTORIZACIONES: El Co 

Municipal de liopango autoriza al Licenciado. José María Chicas Rivera, en calidad de^ 

Alcalde Municipal para que suscriba el instrumento contractual respectivo donde quede 

reflejada la modificación de la adenda que consiste en modificar al Administrador de 

Contrato, quedando literalmente establecido que será quien funja como Gerente de 

Desarrollo Urbano del contrato antes detallado, en los términos estipulados en los 

romanos anteriores. Ratificamos el contenido de las cláusulas modificadas por estar 

redactado de conformidad a nuestras voluntades. Así como reconocemos los conceptos 

vertidos en el documento en fe de lo anterior firmamos la presente modificación que 

contienen la orden de cambio, en la ciudad de liopango a los ocho días del mes de junio 

de dos mil veintiuno.""""""""""""""" La infrascrita Notario hace constar: I) De ser legítima 

y suficiente la personería con que actúan los comparecientes, por haber tenido a la vista: 

a) Credencial extendida por los miembros del Tribunal Supremo Electoral, Licenciada Dora 

Esmeralda Martínez de Barahona Magistrada Presidenta, Licenciado Luis Guillermo 

Wellman Carpió, Doctor Julio Alfredo Olivo Granadino, Licenciado Rubén Atilio Meléndez 

García, Licenciado Noel Antonio Orellana Orellana, Magistrados Propietarios y Louis Alain 

Benavides Monterrosa, Secretario General; con fecha quince de abril de dos mil veintiuno, 

en cumplimiento de las facultades que otorga el articulo doscientos sesenta y nueve del 

Código Electoral, en el que consta que de acuerdo al escrutinio final de las elecciones 

celebradas el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, por el referido Tribunal, resulte 

electo Alcalde Municipal del Municipio de liopango, para el periodo constitucional que se 

inició el día uno de mayo de dos mil veintiuno y finalizará el treinta de abril de dos mil 

veinticuatro y con facultad expresa de lo establecido en el artículo cuarenta y siete del 

mencionado Código Municipal, b) Acuerdo Municipal Número DIECISÉIS, Acta Número 

TRES, de sesión ordinaria de las diez horas con cero minutos del día veintiuno de mayo de 

año dos mil veintiuno, donde ACUERDA: I) APROBAR LA ORDEN DE CAMBIO DEL 

CONTRATO en ejecución del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA LP-AMILOP-13/2020 

DENOMINADO: REMODELACIÓN DEL PARQUE CENTRAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual contiene decrementos e incrementos de 
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obras contractuales; adicionalmente contiene obras nuevas todo por un valor adicional de 

CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 15/100 DÓLARES ($105,428.15 

dólares). II) En consecuencia apruébese, para la ejecución de las obras adicionales una 

prorroga al plazo del contrato antes referido y suscrito en docunaento privado autenticado 

de las once horas y cincuenta minutos de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, por 

la cantidad de sesenta (60) días calendario que serán comprendidos del veintidós de mayo 

de dos mil veintiuno al veinte de julio de dos mil veintiuno; III) Modifiqúese la cláusula III) 

PRECIO en el sentido de aumentar el precio total contratado, aumentando un 19.89% del 

monto originalmente adjudicado y contratado, lo que equivale a CIENTO CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 15/100 DÓLARES ($105,428.15 dólares); a favor de la 

Sociedad JMI S.A. DE C.V., quedando el precio total del contrato por la cantidad de 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 83/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($635,463.83) en consecuencia 

modificándose las cláusulas XIV) ORDENES DE CAMBIO, XX) PRORROGA Y 

MODIFICACIONES AL CONTRATO Y XI) GARANTÍAS, debiéndose presentar las garantías 

que cubran el diez por ciento del nuevo valor contratado, por una vigencia de seis meses; 

IV) Se autoriza al Licenciado José María Chicas Rivera, Alcalde Municipal, para que suscriba 

el instrumento contractual respectivo donde quede reflejada la ORDEN DE CAMBIO Y 

PRORROGA del contrato antes detallado, en los términos estipulados en los romanos 

anteriores. V) Autorizar a UACI y Tesorería hacer los procesos respectivos para la 

erogación de los fondos para poder hacer efectivo los pagos según facturas presentadas a 

esta municipalidad bajo la vía de FONDOS FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CINCO-

MODIFÍQUESE: Las siguientes cláusulas del contrato antes relacionado, instrumento por 

medio del cual además el Concejo Municipal en uso de sus facultades constitucionales y 

legales procede a autorizar al compareciente para la suscripción del presente instrumento 

en su calidad de Alcalde y por lo tanto el Representante Legal y Administrativo del 

Municipio de llopango, encontrándose por lo tanto facultado para el otorgamiento y 

suscripción del presente instrumento y que en el transcurso del presente instrumento 

denominare "EL MUNICIPIO", c) Certificación de Escritura Pública de Constitución de la 
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Sociedad JORGE MUÑOZ INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia JMI S.A. DE C.V.; otorgada a las diecisiete horas del día seis de octubre de 

dos mil quince, en la Ciudad y Departamento de San Salvador, ante los oficios del notario 

Francisco Ramón Gochez Arrazola e inscrita en el Registro de Comercio al Número 

veinticuatro del libro número tres mil quinientos cinco, del registro de Sociedades del folio 

sesenta y dos al folio setenta y siete de fecha de inscripción cuatro de noviembre de dos 

mil quince, la cual contiene íntegramente todas las cláusulas del pacto social íntegro y que 

conforman el Capital Social de la referida Sociedad de la que consta; que su naturaleza, 

nacionalidad y denominación y domicilio son los expresados, que el plazo de la Sociedad 

es indefinido; que el gobierno de la Sociedad estará a cargo de la Junta General de 

Accionistas que la Sociedad estará administrada por un Administrador Único propietario y 

suplente o una Junta Directiva según lo decida la Junta General Ordinaria, si la 

Administración es por Junta Directiva esta será de dos miembros propietarios y dos 

suplentes, uno será el presidente y el segundo el secretario, durarán sus funciones siete 

años a partir de la fecha de su elección, si la administración es por administración única, 

éstos durarán en sus funciones cinco años. El Administrador único propietario o la junta 

directiva de la Sociedad, según sea el caso es el encargado de desarrollar los negocios 

sociales teniendo las más amplias funciones de gestión para cumplir su encargo. Podrá en 

consecuencia nombrar personal y celebrar cualquier contrato así como contraer todo tipo 

de obligaciones en nombre de la Sociedad sin necesidad de autorización expresa de la 

Junta General de Accionistas. Corresponderá al Administrador Único propietario o al 

presidente de la Junta directiva o a las personas que hagan sus veces la representación 

judicial y extrajudicial y el uso de la firma social de la Sociedad, cuando se optaren por el 

régimen de administrador único quien podrá actuar sin ninguna limitación y en el uso de 

sus facultades podrá suscribir toda clase de contratos y otorgar toda clase de poderes, 

contraer toda clase de obligaciones en nombre de la sociedad y desarrollar todos los actos 

necesarios para el funcionamiento social y se le concede las facultades generales del 

mandato y las especiales comprendidas en el artículo sesenta y nueve del código procesal 

civil y mercantil; b) Fotocopia Certificada de la Renovación de Matricula de Comercio 
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número dos cero uno cinco cero ocho tres tres cuatro ocho uno dos cero tres dos tres 

dos cuatro uno dos cuatro dos, extendida el primero de septiembre de dos mil veinte; c) 

Fotocopia Certificada de la Credencial de elección de administrador único propietario de 

la Sociedad JORGE MUNOZ INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIIYIA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia JMI S.A. DE C.V.; otorgada por la Secretaria Doris Elena Alarcón de Muñoz 

de lé! Sociedad JORGE MUNOZ INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia JMI 

S.A. DE C.V., Acta Número once, del Libro de Actas de Sesiones Ordinarias de Accionistas 

que lleva la Sociedad JORGE MUNOZ INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia JMI S.A. DE C.V., en la sala de Sesiones en la Ciudad de Santa 

Tecla, Departamento de la Libertad a las tres horas y treinta minutos del día siete de 

octubre de dos mil veinte, inscrito en el Registro de de Comercio al Número ochenta y seis 

del Libro cuatro mil doscientos setenta y seis del Registro de Sociedades del folio 

doscientos cincuenta y siete al folio doscientos cincuenta y nueve de fecha de inscripción 

nueve de noviembre de dos mil veinte, recayendo los nombramientos en el siguiente 

orden siendo el Administrador Único propietario, el compareciente, JORGE SALVADOR 

MUÑOZ CHINCHILLA y Administrador Suplente DORIS ELENA ALARCÓN DE MUÑOZ, para 

el periodo de cinco años encontrándose vigente en su · nombramiento como su 

administrador y por lo tanto representante legal de la sociedad facultado para otorgar y 

obligarse en nombre de la Sociedad. 11) Y de ser "AUTENTICAS", las firmas que calzan el 

presente instrumento por haber sido puesta a mí presencia de su pu"ño ·y letra por los 

comparecientes, como reconocen suyos los conceptos vertidos en el documento anterior. 

Así se Expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

acta notarial que consta de CUATRO FOLIOS útiles y leída que se les hube íntegramente en 

un solo acto sin interrupción todo lo escrito, ratifican su contenido manifiestan su 

conformidad y para cons ncias firman conmigo. DOY FE. 
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EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA, 
POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LOS COMPARECIENTES, 
POR LO QUE ES NECESARIO GARANTIZAR SU PROTECCION 
CONFORME AL ARTICULO 30 Y 33 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.


